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ASUNTO: Se presento juícío poro lo
protección de ios derechos po/ílico-
e/ecforo/es de lo ciudodonío.

Tribunol Eslolol Electorol de Quinlo
Roo
PRESENTE

Susono Fobiolo Mirondo Gonzólez, en mi corócfer de representonle legol
de lo osocioción civil denominodo PAS PARTIDO APOYO SOCIAL A.C.
personolidod que ocredito con lo copio del oclo consfilulivo. con numero
de escrituro público ó,548 (Seis mil quinientos cuorento y ocho) volumen 32
(treinto y dos), Tomo I (uno) posodo onte lo fe del Licenciodo Jorge Joime
Cruz Hernóndez, Nolorio Público número 84 (ochenlo y cuotro) del Eslodo
de Quiniono Roo, mismo que se ogrego o lo presenle en copio simple y se
solicifo ol Institulo Estotol de Quintono Roo lo devolución de lo copio
certificodo que tiene en su poder, seo devuello o lurnodo o lo outoridod
competente, es que ocudo o:

Promover Juicio poro lo Protección de los Derechos Polfrico Elecloroles de
lo Ciudodonío, o fin de controvertir lo resolución emlt¡do por el Tribunol
Electorol de Quiniono Roo del exped¡enle JDC/01012023, que conf¡rmo el
ocuerdo IEQROO/CG/A-O31-2023, emilido por el consejo Generol del
lnstilulo Eleclorol De Quinlono Roo.

Por lo onterior, solicito que se le dé trómile ol presente juicio, en lérminos de
lo previslo en los orlÍculos l7 y 1B de lo Ley Generol del Sistemo de Medios
de lmpugnoción en Molerio Electorol y, en consecuencio, se remito o lo
Solo Regionol Xolopo del TEPJF, poro su susloncioción y resolución.

Por lo expuesto, otentomente pido

ÚUICO. Dor trómite ol Juicio poro lo Prolección de los Derechos Polílico-
Elecioroles de lo Ciudodonío y remilirlo ol Tribunol Estotol Eleclorol de
Quinlono Roo.

Chelumol, Estodo de Quintono Roo o 20 de Junio de 2023
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susono:¡ábiolo Mirondo Gonzólez
Represenlonte legol de lo Asocioción Civil denominodo

PARIIDO APOYO SOCIAT''

..PAS
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Asunto: Se promueve juicio poro
lo prolección de los derechos
polÍtico-electoroles de lo
ciudodonío.

Responsoble: Tribunol Eslolol
Eleclorol de Quinlo Roo.

MAGISTRADA Y MAGISTRADOS DE tA
SALA REGIONAL XATAPA TEPJF

PRESENTES

Susono Fobiolo Mirondo Gonzólez, en mi corócler de represenlonle legol
de lo osocioción civil denominodo PAS PARTIDO APOYO SOCIAL A.C.
personolidod que ocredifo con lo copio del octo constitutivo, con numero
de escrifuro público ó,548 (Seis mil quinienlos cuorento y ocho) volumen 32
(lreinto y dos), Tomo I (uno) posodo onle lo fe del Licenciodo Jorge Joime
Cruz Hernóndez, Notorio Público número 84 (ochenio y cuotro) del Estodo
de Quinlono Roo, mismo que se ogrego o lo presente en copio simple y se

solicito ol lnsliluto Eslolol de Quintono Roo lo devoluc¡ón de lo copio
certificodo que liene en su poder, seo devuelto o turnodo o lo ouloridod
compelenle. comporezco onte Usledes, en tiempo y formo, o promover
Juicio poro lo Protección de los Derechos Políiico Elecloroles de lo
Ciudodonío y. o fin de dor cumplimiento o los requisitos estoblecidos en el
ortículo 9 de lo Ley Generol del Sistemo de Medios de lmpugnoción en
Molerio Eleclorol (LGSMiME), se preciso lo siguienle:

l. Nombre del octor y personerío. Susono tobiolo Mkondo Gonzólez, en mi

corócter de represenlonte legol de lo osociqción civil

denominodo PAS PARTIDO APOYO SOCIAL A.C., lo que es un

hecho notorio como se odvierte del ocuerdo reclomodo.

ll. Domicilio. En este oclo monifieslo que es mi voluntod recibir

nolificoc¡ones por correo electrónico, y poro tol efecto señolo como

cuenlos: suson record@hotmoil.com gomezhenriquezd@hotmoil.com de

conformidod con los ortÍculos 9 oporfodo 4 y 2ó oportodo 3 de lo LGSMIME;
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110 del Reglomento lnlerno del Tribunol Eleciorol del Poder Judiciol de lo

Federoción, y el punto Oclovo del Acuerdo Generol de lo Solo Superior

3l20l1, relotivo o lo lmplementoción de los Noiificociones por Correo

Elecirónico.

Así mismo, outorizo o los y los ciudodonos Diego Miguel Gomez Henríquez,

Juon Corlos Medino, Susono Rodríguez Seguro, ElÍos López Vicente poro oír

y recibir todo close de nofificociones y documentos o mi nombre, octuor en

mi represenloción e imponerse de los outos.

De iguol modo. con fundomento en el ortículo 39, frocción Xll del

Reglomenlo lnterno del Tribunol Eleclorol del Poder .Judiciol de lo
Federoción, oplicodo de monero onológico, solicito que, o los personos

outorizodos, se les permito tomor foiogrofíos de los consloncios que obren

en el expediente como consecuencio de lo susioncioción del presenle

medio de impugnoción.

c
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lll. Aclo impugnodo y órgono responsoble. Del

Tribunol Estotol Electorol de Quintono Roo, se

reclomo lo resolución del expediente JDC/O1012023

que confirmo el ocuerdo IEQROO /CG I A - 031 -
2023 emitido por el Consejo Generol del lnsiituto

Estotol Electorol de Quintáno Roo respecio o lo

delerminoción de improcedencio del oviso de

intención presentodo por mi representodo lo

osocioción civil PAS PARTIDO APOYO SOCIAL A.C.

poro lo consiitución y registro como portido político

locol.



IV. Preceplos violodos. El oclo reclomodo conculco lo

dispuesto en los ortículos lo, I 4, 16, 35 frocción l, ll,

lll, 4l frocción I de lo Conslitución Político de los

Estodos Unidos Mexiconos (CPEUMI: y los demós

que se citen en el presente escrito. Arlículos 25,26,y

27 dispuestos en el Pocto lnternocionol de

Derechos Civiles y Políticos. Arlículos ,l0. 
I l, 12, 13,

14, 
,l5,,l6,17,18 y 19 dispuestos en lo Ley Generolde

Portidos Polílicos. Arlículos 20 Bis y orticulo 20 Ter

dispueslos en lo Ley Generol de Acceso de los

Mujeres o uno Vido Libre de Violencio. El orlículo 9

de lo Constitución Generol, en concordoncio con

el ortículo l8 de lo Constitución locol. estoblecen

que no se podró cooctor el derecho de osociorse

o reunirse pocíficomente con cuolquier objeto

lícifo. 35. A su vez, el numerol 35, de lo Constitución

Generol en sus frocciones l, ll y lll, señolo que son

derechos de lo ciudodonío, el poder votor en

elecciones populores, osí como poder ser votodo

, en condiciones de poridod poro todos los corgos .

de elección populor, teniendo los colidodes que

estoblezco lo ley. El derecho de solicitor el regisiro

de condidoluros onte lo outoridod electorol

corresponde o los portidos políticos, osí como o lo

ciudodonío que soliciten su registro de monero
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independienle y cumplon con los requisiios,

condiclones y lérminos que deiermine lo legisloción

y finolmenie, osociorse individuol y libremente poro

tomor porte en formo pocífico en los osunlos

políticos del poís. Lo Decloroción Universol de los

Derechos Humonos, en su numerol 20, estoblece el

derecho de todo persono o lo libertod de reunión y

de osocioción pocífico. A su vez, el numerol 21,

refiere que todo persono tiene derecho o porticipor

en el gobierno de su poís, directomente o por

medio de representontes libremente escogidos, osí

como el derecho de occeso, en condiciones de

iguoldod, o los funciones públicos de su poís. De lo

mismo monero, el Pocto lnternocionol de Derechos

Civiles y Políticos, en su ortículo 25 estoblece lo

ciudodonío gozoró del derecho de oportunidod de

porficipor en lo dirección de los osuntos públícos,

directomente o por medio de representontes

libremente elegidos, osí como tener occeso. Por su

porte, en los dispo5itivos que conformon lo

Convención Americono sobre Derechos Humonos,

se estoblecen los obligociones de los estodos

portes, de respetor los derechos y libertodes

conlenldos en esto, osÍ como el deber de los

propios Estodos de odoptor disposiciones de
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Derecho lnlerno o efecto de gorontizor el ejercicio

de los derechos y liberlodes comprendidos en el

ortículo lo de lo mismo, poro ello es que, conforme

o los procedimientos constitucionoles se tomoron

los medidos legislotivos o de otro corócter que

fueren necesorios poro hocer efectivos toles

derechos y libertodes Por cuonto, o lo libertod de

osocioción se encuentro regulodo en el numerol I ó,

mismo que estoblece que lodos los personos lienen

derecho o osociorse libremente con fines

ideológicos, religiosos, políticos, económicos,

loboroles, socioles, culturoles, deportivos o de

cuolquier oiro índole. Asimismo, señolo que el

ejercicio del derecho de osocioción solo puede

estor sujeto o los restricciones previstos por lo ley

que seon necesorios en uno sociedod

democrótico, en interés de lo seguridod nocionol,

de lo seguridod o del orden público o poro

proleger lo solud o lo morol público o los derechos

y liberiodes de los demós, destocondo qug lo

dispuesto en este ortículo no impide lo imposición

de restricciones legoles. A su vez, el oriículo 23 de lo

referido Convención, señolo como Derechos

Políticos, oquellos que lo ciudodonío debe gozor,

de entre olros, el derecho de porlicipor en lo

I
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V

dirección de los osuntos públicos directomente o

por medio de representontes libremente elegidos

en elecciones periódicos outénticos, reolizodos por

el sufrogio universol e iguol y por volo secreto que

goronlice lo libre expresión de lo voluntod de los

electores, y de tener occeso, en condiciones

generoles de iguoldod o los funciones públicos de

su poís.

Compelencio. Solo Regionol Xolopo IEPJF.

Ciertomente, ese Tribunol es competente poro

conocer de monero directo del presente medio de

impugnoción. Ello es osi, todo vez que lo moterio de

controversio derivo de lo resolución del expediente

JDC/0I0/2023 que confirmo el ocuerdo IEQROO

/CG I A - 03] - 2023 emitido por el Consejo Generol

del lnstituto Estotol Electorol de Quintono Roo

respecto o lo determinoción de improcedencio del

oviso de intención presentodo por mi representodo

lo osocioción civil PRS PARTIDO APOYO SOCIAL A.C.

poro lo constitución y registro como portido político

locol. Por tonto, únicomente ese Tribunol puede

emitir un pronunciomiento que resuelvo lo litis

plonteodo.

?
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Vl. Oporlunidod de lo demondo. Se luvo conocimiento del

oclo reclomodo el 'l 5 de junio 2023, por lo que lo

presentoción de lo demondo, ol dío de lo fecho, se

encuenlro denlro del plozo de cuolro díos hóbiles

previslo en lo LGSMIME.

l. El ló de diciembre de 2022, se oprobó el Acuerdo del Conselo

Generol del lnstituto Eleciorol de Quintono Roo, por medio del cuol,

se determinó respec'lo o los lineomienlos poro lo conslitución y

registro de los poriidos políticos estotoles en el eslodo de Quintono

Roo 2023 - 2024

2. El 3l de enero de 2023lo suscrilo en representoción de lo Asocioción

Civil denominodo PAS PARTIDO APOYO SOCIAL, presento lo solicitud

poro constiluir un nuevo portido polílico en el Esiodo de Quintono

Roo, mismo que otendiendo o los lineomientos se presentó en liempo

y formo onte el Conse.jo Generol del lnstituto Electorol de Quintono

Roo.

3. El 3f de enero de 2023 o pesor de este requisito confrovenir lo

dispueslo en el oriículo l0y l I de lo LGPP, presente uno prórrogo poro

poder entregor onte eso outoridod el Registro Federol de

Confribuyentes, osÍ como lo documentoción poro ocredilor lo cuento

boncorio, yo que los citos en el SAT dependen de dicho inslifución.

mismo que ol dío 31, no hobío expedido citos en su portol, creondo

uno serie demoro.

8
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4. El 3l de enero de 2023 se presenio corfo oceploción poro oír y recibir

notif icociones onte el Consejo Generol del lnstitulo Electorol de

Quintono Roo.

5. El l5 de febrero de 2023, medionle correo electrónico, se hoce del

conocimienio de lo suscrito el oficio DPP lO79 I 2023.

ó. El 0ó de mozo de 2023 o los 23:02, se envió medionte correo

eleclróníco o los deslinolorios oficiolio@ieqroo.org.mx y

poriidos.politicos@ieqroo.org.mx lo confestoción o lo notificoción del

oficio DPP / O79 12023, donde se odvierlen los SUPUESTAS

observociones y omisiones de lo solicitud de regislro.

7. No obstonie y poro osegurornos, el 07 de mozo de 2023 viojomos de

monero personol o Chetumol, poro hocer enlrego físico o los l2:20

horos, lo conlestoción o lo nolificoción del oficio DPP I 079 12023,

donde se odvierten los SUPUESTAS observociones y omisiones de lo

solicitud de regislro.

8. Y por tercero ocosión, con creces, poro que no hubiero lugor o

dudos, el 07 de mozo de 2023 o los I 3:32 horos, se vuelve o enlregor

de monero físico lo conlestoción o lo notificoción del oficio DPP I O79

12023, donde se odvierlen los SUPUESTAS observociones y omisiones

de lo solicitud de regislro.

9. El I ó de mozo medionle of icio: DPP/ I 38/2023 se nos noiif ico el

ocuerdo numero IEOROp I CG I A - 020 /2023 en el cuol el Conse.io

Generol del lnslitulo Eleclorol de Quinlono Roo ocuerdo delerminor

lo improcedencio del oviso de intención presenfodo por lo

osocioción civil PAS PARTIDO APOYO SOCIAL A.C. poro lo constitución

y regislro como portido político locol.
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10. El 23 de morzo, se presente o los l8;00 horos, Juicio poro lo prolección

de los derechos polílico-elec loroles de lo ciudodonío onte el IEQROO.

ll.EL 25 de obril de 2023, el Pleno del Tribunol Estotol Electorol de

Quinlono Roo, emite senlencio o nuestro fovor, donde señolo los

violociones o nuestro derecho consiitucionol y f undomentol de

osociornos, subroyondo que los efectos de lo sentencio mismo ero

que El Conselo Generol del lnsfiiulo Eslolol Electorol de Quinlono Roo,

debiero emiiir un ocuerdo en el que olorgue, o nueslro osocioción un

plozo RAZONABLE, poro que en su coso, presenlóromos lo

documenloción follonle. Mismo plozo que NO fue RAZONABLE,

loleronle, flexible, nodie investigo, reflexiono, y son omisos, sobre el

procedimiento, plozos, liempo, momenio, circunsloncio, el que tordo

el Registro Público de lo Propiedod y de Comercio en enlregor dicho

Registro Público o lo Nolorio, lo cuol es lo responsoble de tromilor el

mismo, dondo como "plozo rozonoble" l0 díos, sin f undorlos,

motivorlos, sin opoyornos, sin brindor osesorío, sin intervenir onle el

Registro Público, sin eso responsobilidod como ouloridod electorol

que es lo de orienlor o los ciudodonos, ser flexibles, tolerontes, poro

que nosotros los ciudodonos o quien se deben, logremos nuestro fin.

Que, concluyendo el plozo otorgodo. deberó emilir de monero

inmedioto un nuevo ocuerdo en el que se pronuncie sobre el oviso

de inlención de nueslro Asocioción, lo cuol deberó ser notificodo o

este lribunol dentro de los 24 horos siguientes o que ello ocurro, mismo

inmediotez, que NO sucedló, yo que nuestro Asocioción contesto o

dicho ocuerdo el dío 15 de moyo y ese Consejo Eslolol Electorol

(_
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IEQROO, sesiono cuotro díos después. es decir el dio l9 de moyo de

2023, ignorondo o lodo costo lo senlencio de esto H. Autoridod,

propiciondo osÍ, lo yo de por si desvenloio onie los dems§

Asociociones v porlidos oolílicos exislentes empeoróndolo mós.

Como si no fuero de corócter URGENIE el consoqror el dereq bA

FUNDAMENTAL de los ciudodonos de Asociorse o sobiendos que

codo dío, horo. minulo v seoundo (l UC t)oso llene mucho volor en

este proceso

12. El 2ó de moyo, se presente .iuicio poro lo protección de los derechos

polÍtico-elecloroles de lo ciudodonío onle el IEQROO, con lo finolidod

de controvertir el Acuerdo IEQROO ICG / A - 031 - 2023 emitido por

el Consejo Generol del lnsliluto Eslotol Eleclorol de Quinlono Roo.

l3.El 14 de junio el Tribunol Estotol Electorol de Quintono Roo, emite

Resolución que confirmo el ocuerdo IEQROO lCG I A - 031 - 2023

emitido por el Consejo Generol del lnstituto Estotol Eleclorol de

Quinlono Roo, el cuol hoy se viene o controvertir.

ll

Vlll. Pretensión. Lo preiensión suslonciol consiste en lo revococión de lo

resolución emitido por el Tribunol Esiolol Electorol de Quintono Roo

expedienie JDCI O1O|2O23 que confirmo el ocuerdo IEQROO/CG/A-031-

2023, y declore lo procedencio de nuestro solicilud poro constilui un nuevo

porlido político en el estodo de Quintono Roo, gorontizondo osí, lo

porticipoción del pueblo en lo vido democrólico. fomeniondo el principio

de poridod de género y lo no discriminoción, hocer posible o nosolros los

mujeres el occeso ol ejercicio del poder público, gorontizondo lo poridod

de género y lo no discriminoción. Hociendo voler lo consiitución yo gue

somos nosolros los ciudodonos los que podemos y tenemos derecho de

formor portidos polílicos de monero libre e indlviduol siendo osí el respeto o

nuestro derecho fundomenlol de osociornos.



lX. Agrovios.

l. tnconvencionolidod de los normos que prevén lo determinoción de lo

improcedencio del oviso de inlención presenlodo por nueslro osocioción

civil PAS PARTIDO APOYO SOCIAt A.C.:

El Tribunol Estotol Eleciorol de Quinlono Roo. ol confirmor el ocuerdo CG del

lnslituto Electorol de Quiniono Roo ol confirmor el ocuerdo IEQROO/CGlA-

O31-2O23 vulnero mi derecho ciudodono o osociorme en lo individuol,

colectivo libremente poro tomor porle en formo pocífico en los osuntos

políticos del poís o trovés de lo conslitución de un nuevo portido político

locol en el Esfodo de Quintono Roo, vulnerondo desde este momento m¡

derecho como muier de poder ser vofodo en condiciones de poridod

iguoldod y no discriminoción poro todos los corgos de elección populor,

ieniendo los colidodes que estoblezco lo ley lo cuol esló enmorcodo en el

ARTICULO 35 de lo Constilución Polílico de los Eslodos Unidos Mexiconos.

Pues dicho ocuerdo donde delermino lo improcedencio es controrio ol

porómetro convencionol esloblecido en el orlículo 23.2 de lo Convención

Americono sobre Derechos Humonos (CADH), y lo resuelfo por lo Corte

lnteromericono de Derechos Humonos (Corte IDH), en el sentido de que lo

suspensión de los derechos político-electoroles sólo puede dorse con

senlencio firme condenolorio en proceso penol. Por lo que se roi¡.ito lo

inoplic oción.

De conformidod con el ortículo 1", de lo Constitución Político de los Estodos

Unidos (CPEUM), todos los personos deben gozor de los derechos humonos

reconocidos en lo propio CPEUM y en los trotodos internocionoles de los que
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México seo porle, solvo los cosos que lo propio Constitución estoblece.

Como se odvierie de este orlículo, exisle lo obligoción de los outoridodes

de hocer uno interpretoción conforme de los derechos humonos siempre

poro fovorecer en todo liempo lo protección mós omplio; y solomenle en

los circunstoncios y con los requisitos y corocteríslicos previslos en lo CPEUM

y en los trotodos iniernocionoles de los que México seo porfe podrón

suspenderse o reslringirse.

Lo Supremo Corte de Justicio de lo Noción (SCJN) ho entendido el primer

pórrofo del ortículo lo de lo CPEUM como porómelro de control de

reguloridod constitucionolr. En el sentido de que los derechos humonos en

su conjunto, independientemente de su fuenie, consiiiuyen un estóndor o

referente normoiivo o portir del cuol se llevo o cobo el conlrol de

consiitucionolidod y de convencionolidod. Sin emborgo, bo.jo lo mismo

líneo jurisprudenciol, lo SCJN ho esloblecido que derivodo de lo porie finol

del primer pónofo del ortículo lo, cuondo en lo Constitución hoyo uno

restricción expreso ol e.jercicio de los derechos humonos, se deberó estor o

lo que indico lo normo consfitucionolz.

Ademós. según lo tesis jurisprudenciol del Pleno de lo SCJN de rubro
,,JURISPRUDENCIA EMITIDA POR tA CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS

HUMANOS. ES VINCUTANTE PARA LOS JUECES MEXICANOS SIEMPRE QUE SEA

MÁS FAVORABTE A LA PERSONA.", implico que en otenc¡ón ol principio pro

persono. los jueces mexiconos estón obligodos o oiender o lo siguienle:

1 Tesis .Jurisprudenciol Consiilucionol. P .l J.2A/2O1 4 ( lOo.). de rubro DEREC HOS HUMANOS CONTENIDOS
EN t-a coNsl[uclóru y ¡¡¡ tos TRATADos ¡NTERNActoNAtEs. coNsTtTUyEN a. ¡¡nA¡¡¡rno or
coNrRot DE REGUT-ARIDAD coNslluctoNAt. pERo cuANDo EN t-A coNsTtluclóu xlvl ut¡l
nrsrnlcclóH ExpRESA At EJERctcto o¡ ¡ouÉLlos. sE DEBE ESTAR A to euE EsfABtEcE Et TExTo
CONSIITUCIONAL. Pleno. Décin, o Epoco. L bro 5. obr I de 20 I 4 Tomo l. Pógino, 202. Seminorio ludiciol
de lo Federoción.
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(i) cuondo el crilerio se hoyo emiiido en un coso en el que el Estodo
Mexicono no hoyo sido porte, lo oplicobilidod del precedente ol coso
específ ico debe delerminorse con bose en lo verificoción de lo
existencio de los mismos rozones que molivoron el pronunciomienio;

(ii) en todos los cosos en que seo posible, debe ormonizorse
lo jurisprudencio interomericono con lo nocionol; y

(iii) de ser imposible lo ormonizoción, debe oplicorse el criterio que
resulie mós fovorecedor poro lo prolección de los derechos humonos.

El derecho polílico-electorol de lo ciudodonío de ser votodo se encuentro

reconocido en el oriículo 35 frocción ll de lo CPEUM, en el ortículo 23 de lo

CADH y el ortÍculo 25 del Pocio lnternocionol de los Derechos Civiles y

Políficos. Sobre su reglomenioción ol e.iercicio de los derechos polífícos,

entre ellos, el derecho o ser votodo, lo CADH estoblece en su orlículo 23.1 y

23.2 que exclusivomente puede ser por rozones de edod, nocionolidod,

residencio, idiomo. instrucción, copocidod civil o mentol, o condeno, por

juez competenle, en proceso penol.

3 Corle lDH. CASO Ló¡fZ mfHOOZ¡ VS. VENEZUEI.A. Fondo. Reporociones y Cosios. Senlencio de I de
sepiiernbre de 201 l. pórr. l0a y 107.
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Lo onlerior, ho sido interpretodo por lo Corle IDH en el sentido de que el

derecho o regislror uno condidofuro o un corgo de elección populor, es

decir, o ser elegido, cuondo seo restringido por uno sonción impuesto, solo

' puede irolorse por uno condeno, por juez compelenle, en proceso penol:.

No respetor y gorontizor lo onterior, implico uno cloro violoción o los orlículos

23.1.b y 23.2 en reloción con el orfículo 1.1 de lo Convención Americono.

¿



Al respeclo lo Corle lDH, ho esloblecido que los derechos políticos no son

obsolutos, de formo tol que su ejercicio puede eslor sujeto o regulociones o

reslricciones. Sin emborgo, señoló que lo foculiod de regulor o restringir los

derechos no es discrecionol, sino que esló limifodo por el derecho

internocionol, el cuol requiere el cumplimienlo de deierminodos exigencios

que, de no ser respetodos, tronsformon lo reslricción en ilegítimo y conlrorio

o lo Convención Americono¿.

En el coso en concreto, lo responsoble o irovés de lo resolución del

expediente JDC|010/2023, confirmo del ocuerdo IEQROO /CGl A - 031-

2023 determino improcedenfe el oviso de intención presentodo por nuestro

Asocioción Civil PAS PARTIDO APOYO SOCIAL A.C. poro lo constilución y

regislro de un nuevo portido políiico locol y determino improcedenle lo

prónogo solicilodo, lo cuol controviene lo ley, pues es precisomente eso, el

primer poso lo inlención poro poder ser portido polílico, pero desde yo estó

vulnerondo nueslro derecho o poder ser un portido político locol y con ello

el derecho o ser volodos.

Asi mismo controviene lo sentencio del EXPEDIENÍE JDCl0O912023, lo cuol

señolo e insistió, que ese lnstif uto Electorol debe de en primer lugor resolver

y decontorse o fovor de los prónogos de los ciudodonos, osi mismo debió

de hober dodo un plozo RAZONABLE, previo onólisis, esludio y no ocurrencio

poro deferminor un plozo RAZONABLE.

2.- ME CAUSA AGRAVIO TA OECISION DE LOS PARRAFOS:

o Corte ¡DH. CASO PETRO URREGO VS. COtOMBIA. Excepc¡ones Prelim¡nores, Fondo. Reporociones y
Coslos. Sentencio de 8 de jul¡o de 2020. pdr-9a.

x
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70. En lo que refiere a los inc¡sos a), b) c), d) y e) la parte actora manifiesta que se vulnera

su derecho político electoral en la vertiente de asoc¡ación, toda vez que el Consejo General

realizó uná ¡ndebida fundamentación y mot¡vación del acuerdo que declara improcedente

su aviso de intención para conformarse como PPL.

7 1. Los agravios ident¡f¡cados con los incisos a), b) d) y e) son infundados, y el c) resulta

¡noperante por las siguientes consideraciones:

72. En esta tónica, el lnstituto, es competente para aplicar las disposic¡ones generales,

reglas, lineamientos, criter¡os y formatos, que en e.jercicio de sus facultades le confiere el

articulo 41 párrafo segundo, Base V, apartádo B, numeral 6 y apartado C, numeral 10 de

la Constitución General, en relación con los artículo 98, numera I y 2:104, numeral 1

incisos r) de la Ley General de lnstituciones y Procedimientos Electorales,49 fracción ll de

la Constitución local, ,l20 y 125 Í¡acción I y XX de la Ley de lnstituciones.

73. Así mismo, el Consejo General tiene las atr¡buciones de dictar normas y previsiones

destinádas a hacer efectivas las disposiciones de otorgar el registro a los part¡dos políticos

estatales, conforme al articulo 137 fracciones ll y XXI de la Ley de lnstituciones.

74. Por consiguiente, los lineam¡entos señalan específicamente los requisltos que se deben

cumplir para presentar el aviso de intención para conformar un PPL, mismos que fueron

públ¡cos para la consulta de quienes estén interesados.

Argumento: Me causa agravio, pues n¡nguna ley, ninguna dispos¡ción, reglas, cr¡tenos,

formatos, puede estar por enc¡ma de una Derecho Constitucional Fundamental, el de

Asociac¡ón, pues es la base de nuestra sociedad, sin este Derecho no existirían, partidos,

congresos, tribunales. es tan importante este derecho el cual esa autorided me esta

coartando, pues no analiza de fondo que lo que se esta llevando a cabo es la simple

presentación de una intenc¡ón de constitución de PPL, contrario a lo que se presentara en

enero de 2024, que es la solicitud formal de const¡lución de PPL, por lo que se extra limita

en detener este derecho de nuestra asoc¡ación, desde ahorita. Y maxlme que el ARTICULO

1'l de la Ley General de Pañidos Políticos a la letra dice:
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Artículo 1 1, 1. La organización de las y los c¡udadanos que pretenda constituirse en Partido

Político nacional debe informar por escrito el propós¡to de obtener el registro como Partido

Político nacional ante el lnstituto.

Para constituirse en Partido Político local, la organización hará lo propio ante el Organismo

Públ¡co Local que corresponda.

La información para obtener el registro debe proporcionarse a la autoridad electoral

correspond¡enle en enero del año s¡guiente al de la elecc¡ón de la persona titular de la

presidencia de los Estados Unidos Mexicanos, o al de la elección de gubernaturas o al de

la iefatura de Gobierno de Ciudad de tvléxico. Numeral reformado DOF 02-03-2023 2. A

partir del momento del aviso a que se reflere el párrafo anter¡or, hasta la resoluc¡ón sobre

la procedencia del reg¡stro, la organización informará mensualmente al lnst¡tuto sobre el

origen y destino de sus recursos, dentro de los primeros diez días de cada mes.

Como se puede analizar, nuestra organización cumplió son el requ¡s¡to fundamental de

informar por escrito el propós¡to de obtener el registro (aviso de ¡ntención) el día 31 de

enero de 2023, con el cual esta colmado para poder declararse procedente, y es que es

desde ese día hasta la resolución sobre la procedencia del REGISTRO, que se deben de

solventar todos los requisitos necesario para tal fin, por lo que esá autoridad violo nuestros

derechos.

3.- ME CAUSA AGRAVIO LA DECISION DE tOS PARRAFOS:

75. En este tenor, el artículo 434 del Cond¡go Civil para el Estado de Quintana Roo,

establece que las Asociaciones para gozar de personalidad juridica propia deberán

inscr¡b¡rse en el Registro Público. Requ¡s¡to formal para ser sujeto obligado y cumpl¡r con

las formalidades del Reglamento de fiscalización en su momento.

Argumento: [\ile causa agravio esta decisión, pues si bien es c¡erto que el artÍculo 434 del

Condigo Civil para el Estado de Quintana Roo, establece que las Asociaciones para gozar

de personalidad juridica prop¡a deberán inscribirse en el Reg¡stro Público, es un tema

imputable a terceros, no depende de nuestra asociación Ios t¡empos marcados por el RPP,

para otorgarlo y máxime que hay un tercer intermediar¡o, la notaría, que es quien hace el

trámite

17



4 - ME CAUSA AGRAVIO tA DECISION DE LOS PARRAFOS:

76. Del mismo modo, el Consejo Generel aprobó el acuerdo IEQROO/CG/A-00512023

relativo a las Bases del proced¡miento de fiscalización que deberán observar las

organizac¡ones que presenten su aviso de intención en el mes de enero del año dos mil

ve¡ntitrés para const¡tuirse como partido político local. En dicho acuérdo se puede observar

que las bases son para establecer y ejecutar el procedimiento de comprobación,

investigación, información y asesoramiento, con el obleto de verificar la veracidad de los

reportado por las organizaciones, así como el cumplimento que en materia de

financiamiento y gasto ¡mponen las leyes de la materia y demás d¡sposiciones aplicables.

77. En el presente caso, la parte actora señala una vulneración de sus derechos político

electorales, en la vertiente de asociación co¡ectiva, mediante la constitución de un PPL, por

la indebida fundamenlación y motivación de los numerales 3 y 4 (agravios inciso a y d) del

acuerdo impugnado, los cuales advierten el ¡ncumplimiento de los s¡guientes requisitos:

Datos de inscr¡pción al Registro Público el original o copia del inslrumento notarial que

acredite la personalidad de quienes suscriben el aviso de intención; y copia de la

documentación para ácreditar la apertura de la cuenta bancaria, así como la de su registro

Federal de Contribuyentes.

Argumento: Me causa agrav¡o esta decisión pues desestima sin fundar y motivar restale

importancia a lo que humanamente es posible y en el grado de nuestro interés a través de

una constancia del notar¡o, donde consla de que el Registro Público estaba en trám¡te a

continuación se presenta:

78. Pr¡meramente, alega que le causa agravio el análisis realizado por parte de la autoridad

responsable del numeral 3 del acuerdo impugnado, en razón que el requisito del artículo I
de los Lineamientos no señala específicamente que se deberá presentar los datos de

inscr¡pc¡ón en el Registro Público, en este sentido reitera que el lnstituto es excesivo en su

actuar. Lo anterior, ya que la Asociación para subsanar dicho requisito, presenta una

constanc¡a firmada por el Notario 84, en donde refiere que la inscripción se encuentra en

tramite ante el Registro Públ¡co.
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NOIARIA
PUBI ICA 84

Lt('. i()R(.,F tAtME CRt.lz HtRt\A\rDEZ

ASUNTO: CARTA COtlSfANClA

Playa delCarmen, Sol¡darid¿d, Oúintana Roo a 16de mayo delaño 2023.

A quren correspond¿

Med¡ante el presente escrito iñlormo que, por escntur¿ públia¿ número 5,548 (§els

mil quiniemos cuarent¡ y ocho), \okrmen 32 (treiñta y dos), tomo I (uño), de lecha trelnt y

uno dé enero dG do3 m¡l ve¡ñütfa5. se llevó a aabo la .onstitucón de la aso(racón a¡vrl

denominade 'PAs. PARTTDO APOYO SOClAL',. bAjO lA le del SU5Crito notafio, la cual,

aclualmente. se encuentr¿ en trámrte de inscripción por 5ü pronta formalizecióñ en escritur¡
pública.

txp¡do el siEuiente escrlto para ines que al inle¡es¿do convenS¿

PUAUCO NO. O€¡tnTA I CUA-ÍAO

Dfl. €STAOO Ot ANA ROO,

LICEIIC¡ADO IOBGE ¡A¡MI CNUZ H

ctrHrEll¡05Nl?

\

t lt.,¡¡Lttxlrt/,tlLr l rrr \l .r({./Al! irr{'{l), rlr\\\t¡tr,1l¡\1t\r-¡¡\r \\,\r¡¡)
!- r ¡k,,,i.{) 3 §..,¡,,,,,,.,r.rtri\

pero adicional a ello, esa autoridad es omisa en no dec¡r en su decisión que desde el 24

de mayo día que se presentó el JDC que recayó en el expediente JDC/010/2023, ya se

presenta el Registro Públ¡co, es decir después del acuerdo del IEQROO, bastaron 4 días

t9
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más para que el RPP, expidiera nuestro Registro Público, por lo que ese Tr;bunal Estatal

es tendencioso y omiso en no haber anal¡zado esa prueba y om¡t¡r mencionar que ya

contamos con el RPP, siendo asi omiso y excesivo en su decisión, y que era y es tanto

nuestro ¡nterés que el mismo día que nos entregan el RPP, lo presentamos en co¡ncidenc¡a

con el día definitivo para controvertir el acuerdo a través de nuestro JDC, a continuación

presento ante esta autoridad nuestro RPP, que dependía de la notaria, que es quien hace

el trámite, quien a su vez dependía del RPP que es quien lo otorga. Nadae esta obligado a

lo ¡mpos¡ble.

s.c!.t¡rt. ó. 61.!ñ()
Dir.cción c.¡.r¡t d.¡ ¡.gt.tro pribllco d. I¡ ?r6?1.d¡d y d.l.

Coan¡s¡o ¿.¡ t.t¡do ¿b eüiñ!¡ñ¡ roo.
Oñ.ln¡ R.gLról: CHE¡UtaAt, rd,ó. ¡1r¡ y 2l Int3t

BOI.ETT DE REGISTRO . PIR§OXAS }'ORrLtS

20
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5.- ME CAUSA AGRAVIO tA DECISION DE tOS PARRAFOS:

79. Por lo que, para esta autoridad y leniendo como antecedente el acuerdo de

IEOROO/CG/A-020-2023, en donde se realizó las observaciones y/o omis¡ones por las que

el Consejo General determinó declarar improcedente el av¡so de ¡ntenc¡ón. Que, si bien es

cierto, el acuerdo fue impugnado y revocado por este Tribunal, mediante sentencia

JDC/009/2023, la Asociación tuvo conocim¡ento pleno de dichas observaciones en donde

la responsable, le puntualiza la obligación de "inscripc¡ón al Registro Público" del acta

constitutiva y del instrumento notarial de la persona que suscribe el av¡so de intención.

Argumento: Me causa agravio esta decisión y debe declararse infundada e inoperante,

pues esta autoridad minimiza una acción, una sentencia, una decisión previa de ese

Tribunal Estatal, quedando en entredicho el principio de CONGRUENCIA EXTERNA E

INTERNA, sirva la jurisprudencia:

8 Ver jurisprudencia 2812009 de rubro y texto: CONGRUENCIA EXTERNA E INTERNA.

SE DEBE CUMPLIR EN TODA SENTENCIA. El artículo 17 de la Constitución Politica de

los Estados Unidos lvlexicanos prevé que toda decisión de los órganos encargados de

¡mpartir justicia debe ser pronta, completa e imparcial, y en los plazos y términos que fijen

las leyes. Estas ex¡gencias suponen, entre otros requisitos, la congruenc¡a que debe

ca'acletiz toda resolución, así como la exposición concreta y precisa de la

fundamentación y mot¡vación correspondiente. La congruencia externa, como principio

rector de toda sentencia, consiste en la plena coincidenc¡a que debe existir entre lo

resuelto, en un juicro o recurso, con la l¡tis planteada por las partes, en la demanda

respectiva y en el acto o resoluc¡ón objeto de impugnación, sin omitir o introducir aspectos'

ajenos a la controversia. La congruenc¡a interna exige que en la sentencia no se contengan

consideraciones contrarias entre sí o con los puntos resolutivos- Por tanto, si el órgano

jur¡sdiccional, al reso¡ver un juicio o recurso electoral, introduce elementos ajenos a la

controvers¡a o resuelve más allá, o deja de resolver sobre lo planteado o dec¡de algo

distinto, incurre en el vicio de incongruencia de la sentencia, que la torna contraria a

Derecho.
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Pues ya había revocado por pr¡mera vez un acuerdo que estaba violando nuestro derecho

fundamental de asociarnos, donde en dicha sentencia, el Magistrado Presidente SERGIO

AVILES DEIVIENEGHI da una doctrina acerca de este Derecho fundamental, sirvase esta

prueba - liga de youtube: Sesión de Pleno del 25 de Abril de 2023 - YouTube, , mismo que

se agrega a este JDC en USB, para ver la sesión del día y los argumentos que dio por

considerar relevante e importante el derecho fundamental de asociarse y que nada ni nadie

puede estar x encima de el y de que nadie estamos obligados a lo imposible y mas que es

un hecho obv¡o, conocido y publico que las instancias como el RPP, tardan meses en hacer

la inscrapción, el SAT, tarda semanas y haste meses en otorgar una cita, y el banco tarda

semanas en dictaminar la procedencia o no de la cuenta bancaria por lo que me causa

agravio y viola mis derechos. Así mismo se agrega la resolución de la m¡sma a este JDC.

6.. ME CAUSA AGRAVIO tA DECISION DE tOS PARRAFOS:

80. Es entonces que en acatam¡ento al JDC/009/2023, el Consejo General realizó un nuevo

acuerdo (IEQROOICGIA-02912O23) con los efectos señalados en dicha sentencia,

otorgando una prórroga de 10 días (adicionales) a la Asoc¡ac¡ón para cumpl¡mentar con los

requ¡sitos y señalando nuevamenle las omisiones a subsanar, siendo las siguientes:

Requisitos lncumplimiento
'l Datos de identificación de cuenta bancar¡a, aperturada a nombre de la asociac¡ón de

c¡udadanos, para los efectos de las tareas de fiscalización que realizara este lnstituto a

través de la Dirección de Part¡dos Políticos. No presentó los datos correspondientes a la

cuenta bancaria.

2 Original o copia certificada del Acta Constitutiva que acred¡te la const¡tución de la

organización c¡udadana. No presento los datos de inscripción en el Registro Público.

3 Or¡ginal o copia certif¡cada del instrumento notarial en la que se acredite la personalidad

de quien o quienes suscriben el escr¡to de aviso de ¡ntención. No presento los datos de

inscripción en el Registro Público.

4 Copia de la documentación para acreditar la apertura de la cuenta bancaria, asi como la

de su registro Federal de Contribuyentes. No presentó la documentación requerida.

Argumento: Me causa agrav¡o esta decisión y debe declararse infundada pues ese

Tribunal Estatel se equivoca al decir que en acatamienlo al JDC/009/2023 el Consejo

General realizó un nuevo acuerdo (IEQROOICGIA-02912023) con los efectos señalados en
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dicha sentenc¡a, otorgando una prórroga de 10 dias (adicionales) a la Asociación para

cumplimentar con los requ¡sitos, NO ACATO, la sentenc¡a era muy clara, decía otorgar una

prorroga razonable, que quiere decir razonable, pues una prorroga que permita reunir y

poder cumplir con los requisitos y máxime s¡ dependen de terceros, además ese tribunal

intenta exagerar sin fundar y motivar, al dec¡r que nos d¡eron 10 días adicionales,

adicionales a que? mismos que no fueron suf¡cientes, pues fueron producto de una idea

irracional y no de una investigación de la realidad que tuvo que haber hecho el Consejo

General, haber investigado como andan los tiempos en el RPP, SAT y bancos pera asi

proteger a los c¡udadanos y proteger el Derecho Fundamental Const¡tucional de

Asociarnos, pero pareciera que no quieren que los ciudadanos participemos, y nuevamente

desestima y omite mencionar, que d¡chos requ¡sitos, el día que se presenta el JDC, cuatro

dias después, que tiene como numero el expediente JDC|01O|2O23los requisitos que nos

faltaban, se presentaron en su totalidad.

7.. ME CAUSA AGRAVIO I.A DECISION DE tOS PARRAFOS:

8'1. De lo anterior, este Tribunal después de un estudio sistemático de las pruebas que

forman parte del presente asunto, determ¡nó que la inscripción del instrumento nolarial en

el Registro Público no es un hecho novedoso, como ¡ntenta confirmar la promovente,

puesto que la misma, tenía conocimiento ¡ncluso mucho antes de la publicación de los

acuerdos 2O y 29 de dicho requisito, en atención a que la DPP mediante requerimiento de

fecha quince de mayo a la Asociación, realizó las observaciones y omisiones destacadas

para esta subsanara.

a1

Argumento: Me causa agravio esta decisión y decide mal, pues si es un hecho novedoso

pues es hasta que sale el acuerdo del IEQRRO cuando menc¡onan el RPP de manera

individual y puntua[zado, pero en la parte de, no en la parte de requ¡sitos, por lo que por

supuesto que no es claro y es confuso, continuación la inserción del acuerdo del IEQROO:
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8.. ME CAUSA AGRAVIO TA DECISION DE tOS PARRAFOS:

82. Por consiguiente, este Tribunal advierte que no hay confusión respecto a este requisito,

de manera que cumplirlo es con la finalidad de armonizar los preceptos legales, estatales

y federales que rigen la materia electoral. Aunado a que la autor¡dad responsable tenga a

la vista la idone¡dad de los documentos solicitados y hacer efectiva la obligación que

mandata el artíGulo 434 del Código C¡vil del Estado de Quintana Roo.

Argumento: Me causa agravio esta decisión y debe declararse infundado, pues tal y qomo

se ha demostrado y sin pasar por desapercib¡do el entendimiento de que era con la finalidad

de armonizar los preceptos legales, estatales y federales que r¡gen la mater¡a electoral y

que lo mandata el artículo 434 del Código Civil del Estado de Quintana Roo, en el apartado

de Requisitos de los acuerdos 20 y 29 y en el "cumplimiento" de la sentenc¡a JDC/009/2023

quien fue omiso, fue el Consejo Estatal en no ser claro con los c¡udadanos en los requisitos.

Además de como se puede apreciar en la Ley General de Partidos PolÍticos, artÍculos del

'10 al 19, no es requisito indispensable, y mucho menos perm¡tir coartar el derecho

fundamental de asociación y mas que ese tribunal estatal electoral es nuevamente omiso

en mencionar que ya contamos con toda la documentac¡ón.

83. Sin dejar de ver, que desde el treinta y uno de enero, último dia para la presentación

del aviso de intención, hasta el quince de mayo, tuvo tiempo en exceso, incluso con la

prórroga otorgada, para realizar los trámites ante las instancias correspondientes y así

cumplir con los requisitos para conformar un PPL, que determina la leg¡slac¡ón electorá|.

Aunado a lo anterior, que la carta constancia de trámite ante el registro Público (prueba

que presentó para acreditar que se encontraba en trámite la inscripción del acta constitutiva

e instrumenlo notarial), no subsana el requ¡s¡to esencial para const¡tu¡rse como PPL.

Argumento: l\4e causa agravio esta decisión y debe declararse infundado, pues ese

tribunal se extralimita en ser tendencioso en atreverse a decir que tuvimos tiempo en

exceso, sin probar, sin motivar y sin fundar, pues ha quedado en evidencia sobrada y

probada, que hemos hecho lo humanamente posible, para lograr reunir los requisitos,

ex¡sten constancias notar¡ales que lo prueban y me agravia que ese tr¡bunal estatal no lo
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haya tomado en cuenta, me agravia que solamente mencione la constanc¡a notaria y no

mencione que en el momento de haber metido el JDC, les presentamos el RPP. Tal y como

vengo acreditarlo con el acuerdo de adm¡sión de juicio, pagina 3, prueba supervin¡ente

numero dos:

w
9- PRESU¡¡CIONAL LEGAL Y tlUMAllA. CocÉÉnté éñ rodo lo ácruádo

deducrsnd,c lo más favorablo pará la pá.ro prcmove¡t3.

8 - DOCUIaENTAL. Co¡srslente en coprá s¡mpe derácúe¡do IEOROO/CG/A.o31.

2023

10.- LA INS]RUMEI{TAL OE ACÍUACION€S. Cons6teñleen las coñslañcEsque

obrañ en el e¡p€drálo

PRUEBAS SUPERV]NIENTES

2. OOCU EñÍAL. Cons¡stanre pñ copra cetrfcádá de h bobt¿ d6 regisrro de

pe6oñ¿s mo.áles. -----

i.- DOCUMENTAL Co.rs¡sté6re eñ copia cénif@da d6la asc(tura pübricá 6548,

erpedda por el nolaño ÉblEo r¡lular o.he¡ra y cuat o del estado de Oo¡ñtam Roo

¿ ' OOCUMEI{rAL. Co,§¡sleñle 6ñ cópla cerrlEada de la Conslano¿ d€ la Clav.

Unrca de Reglsro de Podacóa, p€.i€nÉcleñie a SusanaFabol¡ MrÉñda G62ál.z

5. OOCUIIE¡{fAL C@sislonle 6n @pÉ c€difcade ds uña Consla¡cia de

Siluác'ó¡ Fis.3l, pedáñ¿cieñle a ElÉs Lopez Vrc€¡te

6 - DOCUUEi{IAL Coñs¡stenle e. copiá ce,lí¡cádá de laou,a po concepro de

expedlclóñ de lerl¡moñ'os de escriluras públ'cas o aclas Dolará]es 
- --..--

Li¡s cuales tueron emregád,as.nre la olicialia de pares d€l lñstrruto Erecrorar de

Ouúiaña Roo. .l d¡a vcirtrséis de ñayo dé la presente ánu¿l¡dád ------_-

Las Fu.ba rbcúme¡ld* se dosáhogañ po. su pópla y €sp€cEl narur¡b2a

ju,idE€ 

-

OUIllÍO. En ténho6 óo1o drspuesro d tos artcutc 33 y 35 d. ra L.y Esráet d€

Medos de lmpugnac¡ó. eñ MarFa El6croral ré¡98* ,o. p.c§€.rad. á lá

¡úiorldád r..ponüb|., C@*lo GeEral del lnsr¡ruro Et6tda¡ de Quntana R6.
d¿.rdo o¡ñdimrlnb á b 9rwrsto en los 9rÉeDtos antes cilados, md'.nle esc¡lo

presen!.do ante esle Órgaño J!.ÉdÉooñalel dia tsrnra y uno do ñayo d€ dos I

varñtirás sgnado por lE Conséler¿ P¡6srd.nlá del Coñs6,o G¿ñüal . srerañdo los

srgueñler docuñeótos I Esrlo onglñal ñediañle er cú¡¡ e¿ rñrerpone el Ju'c'o

p.ra rá Proleccitr de ¡os Defechos Portlco Erectoúares dé ra ciudadañiá

ou'nláñereñs.: 2 o.gñer y áñexo der esqrrd m6d,añre el oral * prestrran
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10.. ME CAUSA AGRAVIO tA DECISION DE LOS PARRAFOS:

84. Seguidamente se duele del numeral 4 del acuerdo impugnado, alegando que la

responsable es confusa con el requ¡sito: copia de la documentación para acreditar la

apertura de la cuenta bancaria.

Argumento: Me causa agravio esta decisión y

nuevamente la responsable omite analizar, que

mencionarlo, y tomarlo en cuenta.

§ Santander ¡oJ^ DE OArOS
CUENfA O: CI'COUES
CUEN'A gAN]AXOE8 PYIE

o2o2 suc Av aEr¡rfo J(aR!¿ tr r Y 2 3¡
col c€r{TRocrÉrur^. ¡Pro oE o. Roo,

debe

ya se

declararse infundado pues

cuenta con ella, debió de

c..''¡hElÉ.

oaoo rrc¡.¡al oots¡ xÉr.i-rre c.d9o ¡ oñ rraaüo
¿z c@ ¡ ct ,- !er6!

b

il llillrlllilwlttü tl!! lt[{tiu
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10.- ME CAUSA AGRAVIO TA DECISION DE LOS PARRAFOS:

85. En este sent¡do, para esta autoridad jurisdiccional resulta tendencioso y ventajista, por

parte de la Asociación, señalar la falta de claridad en un requisito, en primer lugar, porque

fue un error de la que promueve no presentarlo en los plazos correspondientes, habiendo

tenido el t¡empo suficiente para realizar aclaraciones en conjunto con la DPP. Y teniendo

conocimiento de los diversos acuerdos en específico el IEQROO/CG/A-005/2023 y su

conten¡do.

86. Por lo que ambos señalamientos derivados del inciso a) y d) resultan infundados, en

razón que la autoridad responsable, actuó, fundó y motivó conforme a lo establecido en los

Lineamientos el acuerdo que hoy se ¡mpugna.

Argumento: fvle causa agravio esta decisión pues ese Tribunal Estatal se extralimitá en

dec¡r que le resulta tendencioso y ventajista señalar la falla de claridad en un requis¡to, que

tal y como ha quedado demostrado nunca se menciona en los requisitos de los acuerdos

del IEQROO, por lo que vuelvo a demostrarlo:
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Sin dejar de mencionar que ese Tribunal Estatal fue omiso en no analizar a detalle los

acuerdos y las pruebas ofrecidas, nunca en los recuadros que a la letra dicen REQUISITOS

se mencionan las palabras REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD, y esa autoridad

también se equ¡voca al decir sin fundar y motivar que los tiempos fueron suf¡cientes, y tan

no son suf¡cientes que en el JDC/009/2023, decidieron lo contrario, decidieron y dieron

doctr¡na que los t¡empos no fueron suficientes y que son documentos que no dependen

directamente del ciudadano s¡ no de otras instancias gubernamentales, lo cual pone en

entre d¡cho a esa ponencia, a ese Tribunal Estatal pues no es CONGRUENTE, su última

sentencia JDC|O1O|2O23 con la sentencia a nuestro favor JDC/009/2023 donde determino

que los tiempos no son suficientes y debe de haber una prorroga razonable que perm¡ta

reunir los requis¡tos por no haber ningún impedimento de otorgar prorrogas o incluso

extenderlas y mas por que no afectamos a nadie, si algu¡en estuv¡era en desventaja somos

nosotros los únicos auto afectados, pues el tiempo para hacer las asemblees se acota y

solo nosotros nos veríamos afectados en nada afecta a las demás asociaciones, por lo que

esta autor¡dad deberá utilizar el cr¡terio pro persona para proteger nuestros derechos

humanos.

1T.- ME CAUSA AGRAVIO tA DECISION DE tOS PARRAFOS:

87. Ahora b¡en, en lo que respecta al agravio e) de la negativa de solicitud de prórroga por

parte de la autoridad responsable, esta deviene de ¡nfundada.

88. Lo anterior, puesto que este Tribunal concluye, que el tiempo olorgado a la Asociación

ha sido suficiente, cons¡derable y legal, esto atend¡endo a que el Consejo General, después

de concluido el plazo para la presentac¡ón del aviso de lntención, en térm¡nos del artículo

12 pánafo segundo de'los Lineamientos, Ie otorgó diez días hábiles para que la Asoc¡ación

subsane errores y omisiones.

Argumento: Me causa agrav¡o esta decisión pues esa autor¡dad dice que ha sido elt¡empo

suficiente, sin fundarlo y motivarlo, que investigación h¡zo, pidió algún ¡nforme de autoridad

para medir y analizar los plazo, por eso me agravra por que solo supone que es suficiente

cuando en los hechos demostrados no lo es.

?ñ



89. Consecuentemente, y en acatamiento a la sentenc¡a JDClOOgl2O223, este Tr¡bunal

ordenó otorgarle un plazo razonable, subsanando su derecho de petición de prórroga. Por

tanto, el Consejo General emitió un nuevo acuerdo, en el que se le otorgaron diez días

adicionales de prórroga para concluir los trámites, subsanar errores y omisiones y asi

cumplir con los requisitos que la DPP y el Consejo General señalaron en los acuerdos 20

y 29.

90. Es entonces, que, si la Asociación pretendía constituirse como part¡do político estatal,

debió prever los tiempos marcados por el, Véase párrafo 78 de esta Sentencia.

JDC|01O|2O23 25 lnstituto, las bases y los Lineamientos para tales efectos. Puesto que

otorgar una prórroga de treinta o sesenta días, resulta exces¡vo, inequ¡tativo y

desproporcional para las demás Asociaciones que cumpl¡eron en t¡empo y forma con los

requisitos . Y no se dotaría de ceieza a los procedimientos que el mismo lnstituto realiza

dentro del marco legal.

91 . Por tanto, el agravio c) en el que destaca la indebida fundamentación del considerando

5 del Acuerdo lmpugnado, el cual reflere lo señalado en el ácuerdo 29 (prórroga de 10

días), m¡smo que guarda relación con el agravio e) deviene de inoperante, todá vez que el

plazo fue consenlido por la Asociación, esto quiere decir, que al no impugnar el acuerdo

29, tuvo a b¡en a aceptar los términos de mismo y el plazo razonable de prórroga otorgado

por el Consejo General.

92. En consecuenc¡a, se advierte que el promovenle se adolece de un acto que se

encuentra consentido, vigente y flrme con argumentos que debió tealizat y cuestionar

dentro del plazo legal correspondiente.

93. Para robustecer lo anter¡or es importante señalar lo establecido en la tesis de

Jurisprudencia de rubro: "ACTOS CONSENTIDOS TÁCITAlilENTE", que se transcribe más

adelante y de la cual se colige la actualización del acto consentido tácitamente cuando no

hubiere sido ¡mpugnado dentro del plazo previsto: "ACTOS CONSENTIDOS

TÁCITAMENTE. Se presumen así, para los efectos del amparo, los actos del orden civil y

¡
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administrativo, que no hubieren s¡do reclamados en esa vía dentro de los plazos que la ley

seña|a."14

Argumento: Me causa agravio esta decisión y ese Tribunal Estatal se equ¡voca pues habla

de que debimos de prever los tiempos, como se puede prever de algo que no se conoce,

de algo que es ajeno a los c¡udadanos, no es que nos pasemos diario haciendo

asociac¡ones civiles, es la pr¡mera por nuestra parte para tener el derecho a part¡cipar, que

por c¡erto la Ley General de Partidos Políticos no obliga a que sea a través de una

asociación civil, como es que nos obl¡gan, pero por esa razón en un acto de buna fe, es

que hemos hecho lodo lo que esta a nuestro alcance para satisfacer los requisitos

solicitados, mismos que ya se tienen desde el 25 de mayo y que si esa autoridad con el

afán de salvaguardar los derechos polít¡cos y humanos de quienes participamos en esta

asociación, bastaría con abrir un solo día de prorroga para presentar los documentos

requisitos que ya tenemos. Y que si bien es cierto un lnstituto Electoral que a eso se dedica

que tiene mas experiencia que nosotros los c¡udadanos debió de haber prev¡sto y

reglamentado que no se podrán pedir prorrogas que es causal de ¡mprocedenc¡a de aviso

de intención, var¡as omisiones que existen y que además que a quien suscribe, causa

extrañeza que esa autoridad no valoro que ya se cuenta con la documental necesar¡a para

poder participar, cuando por un pr¡ncipio de congruencia con su primera sentenc¡a debió

de continuar con la misma línea,

13.. ME CAUSA AGRAVIO LA DECISION DE LOS PARRAFOS:

95. Para esta autoridad, deviene de infundado el agravio, puesto que dentro del acuerdo

no se le niega su derecho de asociac¡ón sin fundamento, de manera que al haber sido

omisa en la presentación de los requisitos ex¡gibles por el lnst¡tuto, dentro del tiempo

establecido en los d¡spositivos legales, declaró la improcedencia del aviso de intención.

96. Maxime que el artículo 16 de la Convención Americana, reconoce la la libertad de

asociación, que establece que todas la personas t¡enen derecho a asoc¡arse libremente

con fines ideológicos, religiosos, polít¡cos, económ¡cos, laborales, sociales, culturales,

deportivos o de cualquier otra índole.

t
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Argumento: Me causa agravio pues esa autoridad no analizo de manera profunda que no

es que la asociación civil que represento haya sido omisa, si no que era humanamente

impos¡ble, si el SAT no nos da c¡ta para sacar el RFC, que mas podemos hacer si no

esperar hasta que nos de la cita, s¡ el RPP dice que esta saturado por todo el trabajo que

tiene a través del tramitador en este caso la notaría que emit¡ó una constanc¡a, es dec¡r

CUESTIONES NO INHERENTES A NUESTRA ASOCIACION, CUESTIONES

EXTRAORDINARIAS que deb¡ó de haber valorado el lnstituto Electoral, no vemos la

omis¡ón, si no lo que humanamente fue posible hacer y que lo más importante fueron

cuestión de días más para poder contar con toda la documentación y que ello no puede ser

por ningún motivo el ¡mpedimento a la libertad de asociación, que establece que todas la

personas tienen derecho a asociarse libremente y máxime porque a nadie afectaríamos los

únicos afectados en tener acotado el tiempo somos nosotros mismos.

14,- ME CAUSA AGRAVIO tA DECISION DE LOS PARRAFOS:

98. Por lo que el lnst¡tuto, tiene las facultades para dictar las normas destinadas a hacer

efectivas las disposiciones de Ley, y es qu¡en tutela el procedimiento para la constitución y

registro de los partidos políticos. En tanto, al ser omisa la Asociación respecto de los

requisitos exigibles, la autoridad responsable no le niega su derecho de Asociación, si no

aplica lo referido en los Lineamientos y demás d¡spos¡ciones legales en mater¡a electoral

con los principios de JDC/010/2023 27 legalidad y certeza en los procedimientos para tal

efecto.
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97. Y, señala que el eiercic¡o del derecho de asociación solo puede estar sujeto a las

restricciones previstas por la ley que sean necesarias en una sociedad democrática, en

interés de la segurrdad nacional, de la seguridad o del orden público o para proteger la

salud o la moral públicas o los derechos y l¡bertades de los demás, destacando que lo

dispuesto en este artículo no ¡mpide la impos¡ción de restricciones legales.

Argumento: l\¡e causa agravio pues esa autoridad se extralim¡ta en consentir que ciertas

disposiciones puedes estar por encima del derecho fundamental de Asociarse, por encima

de los Derechos Humanos, y peor en la primerísima etapa que es solo el aviso de intención,

insistió no es Ia presentac¡ón de la solicitud de registro, por que coartar nuestro Derecho a



Asociarnos si estamos en la primerísima parte y a nadie afectaría. La autor¡dad deb¡ó de

actuar de la manera que menos nos afecte.

15.. ME CAUSA AGRAVIO LA DECISION DE TOS PARRAFOS:

Argumento: fi/e causa agravio pues esa autor¡dad tiene la capac¡dad de falsear

información mediante una auto certificación por parte del lnstituto, como es que esa

autoridad no velora los screen - shots de los correos electrónicos de quien suscribe, se

que esta autoridad esperaría que yo acudiera ante un notario publico para que certifique

que no están en m¡ correo, pero lamentablemente mi situac¡ón económica me imp¡de gastar

$6,000.00 en una cert¡ficación, por lo que vengo a mostrar de nueva cuenta m¡ correo

electrónico y el de mi abogado para asi probar que no se encuentran los correos

electrónicos, poniéndolos a su d¡sposición para una verificación técnica por parte de este

tribunal con la finalidad de que se entere de que nunca fu¡mos convocados y que

suponiendo sin conceder que si hubieran existido esa voluntad de convocarnos, es muy

irresponsable pensar que no acud¡riamos, adicional ese lnstituto Electoral, trene

comunicac¡ón d¡recta entre la DPP y mi abogado, el cual nunca le notifico por escrito a su

correo electrónico, ni por mensaje de Whats app ni por llamada ni el domicilio que

legalmente lenemos señalado para oír y recib¡r notificaciones, por lo que esa autoridad

debió de haber agotado todas las ¡nstancias con creces debió dehaber agotado todos los

medios, telefónicos, correos electrónicos, sms, mensaje whtas app y notificac¡ón en

domicilio señalado por nuestra asociación, cuestión que no puede probar de ninguna

99. Continuando, la parte actora tamb¡én se duele de la indeb¡da notificación de la

aud¡enc¡a virtual (inc¡so g) solic¡tada al Consejo General. En el presente caso, de autos se

desprende las pruebas certificadas por parte del lnstituto, que acred¡tan med¡ante acta

circunstanciada de fecha diecinueve de mayo la pronta convocatoria y not¡f¡cación

mediante los correos electrónicos otorgados por la Asociación en un escrito denominado

carta aceptación para oír y recibir notificaciones de fecha feinta y uno de mayo, firmado

por Susana Fabiola Miranda González, en el cual señala los siguienles correos:

gomezhenriquezd@hotmail.com y partidoapoyosocla12023@gmail.com, mismos en donde

se notificó la audiencia virtual solicitada por la promovente. En este sentido dicho agravio

dev¡ene de infundado.
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manera, pues no lo hizo intenta burlar a la autoridad y coartar mi derecho fundamental de

asociarme, a cont¡nuación las imágenes de nuestros correos:

?¡REALIZA Tu REGISTRo Y AsEGU...
lnversión extronjero. lnfroestructuro. Neor-.

Eslo semono

Nota personal jue

Recordatorio: Cumpleaños de Brenda...
Su ovrso poro Cumpleoños de Brendo flore...

postmoster@outlook.com i,.,e

RV: porte I ¡
p3plibsmtp02- I 2.prod.phx3.secureserve¡.ne. .

Cámara Nacional de Empre... -ia
? Afíl¡ate a nuestra Cámara con la c...
Temos de lo Converc ón: lnyers ón exlronler..

acl¡entes@grupovargas.co... mié

LINEAS DE CAPTURA DEABRIL 20... 
"Envio od¡unto los lineos de copturo pcrro po...

vtva VivoAerobus No-Reply rrie

Conf¡rmocion de reservoc¡ón de V¡voAerobus

Trenes un pogo pendiente de MxN $ 5.020....

offi';::::.,'@

@

o
@

o

E
Correa

i..,

q

@
CN
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Bondeio de enkodo

Prioritorios

S q

@

E
Colendor

o
o
o
o
o
o
o

E
C or reo

Airbnb iue.

Cuando te hayas decidido¡ responde ...

Responde o lo solicitud de Miguel Ahoro qu...

Airbnb ,ue.

Consulta sobre La mejor casa de Cue...
RE: Consulto sobre Lo mejor coso de Cuern...

Airbnb iue

Consulta sobre La mejor casa de Cue...
RE; Consulto sobre Lo mejor coso de Cuern...

Airbnb iue

Consulta sobre La mejor casa de Cue...
RE: Consulto sobre Lo me¡or coso de Cuern...

WeTransfer iue

gp@whitegroup.mx downloaded actas
Your files hove been downlooded- gp@v/hit...

WeTransfer iue

actas sent successfully to gp@white...

Airbnb
Consulta sobre La meior casa de Cue...

\

Filtror

Thon ks for using Welronsfer! Your files were ...

B

Jó



Coneo no deseodo5 fóq

Esto semono

@

@

@

@

o
@

o

Banco Azteca iue

Notif¡cación Banco Azteca
Comproste con tcrrjel(r $l l8itu1oy/2023, 20:...

Banco Azteca iue

Notificación Banco Azteca
Cornproste con torjeto $1 l8/Moy/2023. 20:...

Banco Azteca iue

Notifrcación Banco Azteca
Comproste con torjeto $304.15 I8/A/oy/202...

izzi iue

Contrata Internet desde $350 al mes
Córnbiote o izzi desde $350 ol mes Sl no ve...

Revista Merca2.o iue

Crea campañas efectivas en Social A...
Ver en tu novegodor LIe imoginos plonifico...

Financiera CREDITRO
Algún proyecto en menle?

E
Corteo

E
F.re¡tr

Como se oprec¡o en eslos pruebos, no obro en mi correo electrónico olgún

correo of iciol del IEQROO.
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Banco Azteca iue.

Notificación Banco Azteca
Reverso de corgo i8/A,,loy/2023, 20:42:34 Es...

B



Por estos rozones, es que los decisiones de ese Tribunol Estotol Eleclorol, me

ogrovion:

Me ogrovion por que Violo mi Derecho Fundomenlol de Asociorme.

Me ogrovio por que vo en contro del Crilerio de Flexibilizoción.

Me ogrovio por que vo en conlro del Articulo I de lo Constitución Mexicono

de los Estodos Unidos Mexiconos.

Me ogrovio por que violo los liberlodes de reunión y de osocioción el cuol

debe de eslor goronfizodo y pofenciolizodo poro lo consolidoción de uno

sociedod democrótico.

Me ogrovio porque me restringe mi derecho de uno porticipoción

ciudodono efectivo y violo el Pocto lnlernocionol de los Derechos C¡viles y

lo Convención Americono de los Derechos Humonos.

Me ogrovio porque hemos demosirodo occiones perlinentes poro poder

cumplir con los requisiios que estoblece lo normotividod y eso ouloridod

nunco los ho volorodo.

38



PRUEBAS

I .- Lo instrumeniol de octuociones. - Consistente en lodos los constoncios

que obron en el expediente que se forme con molivo del presente recurso,

en todo lo que beneficie o lo porle que represento, mismo que se relociono

con iodos y codo uno de los hechos y ogrovios del presente recurso.

2.- Lo presunción, en su doble ospeclo, legol y humono.- Consiste en lodos

oquellos deducciones lógico .iurídicos que beneficien o los intereses de lo

porte que represento, mismo que se relociono con lodos y codo uno de los

hechos y ogrovios del presente recurso.

3.- Copia simple del acta constitut¡va del PARTIDO APOYO SOCIAL ASOCIACION

CIVIL.

4.- Copio simple de mi ideniificoción.

5.- Copio cerlificodo del Regislro Público de lo Propiedod.

ó.- Copio cerlificodo de lo Coroiulo Boncorio.

7.- Copio simple del Acuerdo IEQROO/CG/A-154-2022 Acuerdo del
Consejo Generol del lnstiluto Eleciorol de Quinlono Roo, por medio del
cuol se determino respeclo o los lineomientos poro lo constilución y
regisfro de los porlidos polílicos eslololes en el estodo de Quinlono Roo
2023 - 2024

8.- Copio simple del ocuerdo IEQROO/CG / A - 031 -2023 del lnsliluio
Electorol de Quin'tono Roo.
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9.- Copio certificodo del expedienle JDC 1010/2023, mismo donde obro,
copio certificodo del regislro publico de lo propiedod y copio cerlificodo
de lo corotulo boncorio.

10.- Originol del Regislro Federol de Contribuyenies.

I l.- Resolución del JDC I OO9 I 2023, donde se resuelve revocor el ocuerdo
IEQROO ICG I A - 020 - 2023, emitido por el Conselo Generol del IEQROO.

Por lo expuesto. Mogistrodo y Mogislrodos, oleniomente solicito:

Único. Estimor fundodos los ogrovios, revocor lo resolución emitido por el

Tribunol Estoiol Electorol de Quinlono Roo expediente JDC/O,l0 12023, que

confirmo el ocuerdo IEQROO/CG / A - 031 -2023, emitido por el consejo

Generol del lnslilulo Electorol de Quinlono Roo, les solicito esloblecer

criterios de flexibilidod potenciolizondo criterios de progresividod de los

derechos humonos o un derecho fundomentol que es el de Asocioción

poro que eso outoridod olorgue uno prórrogo mÍnimo de un dío poro poder

presenior los dos documenios que solicito y yo obtuvimos (Regislro Público

de lo Propiedod y cuento boncorio), mismos que preseniomos qnle el

Tribunol Estolol Electorol el dío de lo presenloción de nueslro JDC, poro osí

permilir el Derecho Fundomentol de Asociornos y declore osí lo
procedencio de nueslro solicitud. Yo que hemos demosfrodo occiones

pertinenles poro poder cumplir con los requisitos esloblecidos.

SUSANA FABIOTA MIRANDA GONZAI,EZ

APODERADA TEGAT PAS PARTIDO APOYO SOCIAT A.C.

Chetumol, Quinlono Roo, o 20 de junio de 2023

L,
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l2-- USB. que coniiene el video de lo Sesión de Pleno del 25 de Abr¡l de 2023,
YouTube


